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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su Despacho la demanda de la referencia con 
solicitud por la parte demandante de SECUESTRO del vehiculó de placas KMU-003. 
Sírvase proveer. Soledad, Agosto 22 de 2022. 
 

 
MIGUEL ANGEL MIRAND CERVANTES 

Secretario 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD. SOLEDAD, VEINTICINCO (22) AGOSTO DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se observa que este Juzgado 
advierte que mediante auto de fecha Mayo 04 de 2021, se decretó el embargo del vehículo 
de placas KMU-003 Modelo: 2012 CLASE: Automóvil,(particular) Color: GRIS,OCASO 
Línea: AVEO EMOTION, Motor: F16D39885491 Marca: CHEVROLET, Chasis: 
9GATJ6368CB046403, Carrocería: HATCH BACK de propiedad de la demandada 

ANALIDA PATRICIA JIMENEZ GUERRERO, identificada con cedula de ciudadanía 

32.875.260, posteriormente, por medio del oficio del 2185 de Agosto 20 de 2021, se 

comunicó de dicha medida cautelar a la POLICIA NACIONAL Y/O SIJIN MEBAR 
SECCIONAL BARRANQUILLA. 
 
Asimismo, se observa que, mediante memorial aportado por la parte demandante, la 

POLICÍA NACIONAL METROPOLITANA DE BARRANQUILLA ESTACIÓN DE 

POLICÍA SOLEDAD 2000, a través de oficio de fecha 15 de Febrero de 2022, deja a 

disposición del Juzgado el vehículo de placas KMU-003, adjuntando para tal efecto el acta 
de incautación e inventario.  
 
Al respecto, el inciso primero del artículo 601 C.G.P, dispone que:  
 
 “El secuestro de bienes sujetos a registro sólo se practicará una vez se haya inscrito el 
embargo. En todo caso, debe perfeccionarse antes de que se ordene el remate; en el evento 
de levantarse el secuestro, se aplicará lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 596”. 
(Subrayado fuera del texto) 
 
De modo que, acreditado en el plenario que la medida fue registrada, es procedente 
decretar el secuestro del vehículo, por lo que el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Decretar el secuestro del vehículo automotor de placas KMU-003 Modelo: 2012 
CLASE: Automóvil (particular) Color: GRIS, OCASO Línea: AVEO EMOTION, Motor: 
F16D39885491 Marca: CHEVROLET, Chasis: 9GATJ6368CB046403, Carrocería: HATCH  
 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD ATLÁNTICO 
 

BACK de propiedad de la demandada ANALIDA PATRICIA JIMENEZ GUERRERO, 

identificada con cedula de ciudadanía 32.875.260. 
 
SEGUNDO: En consecuencia dispondrá el despacho comisionar para dicha diligencia al 
funcionario de policía competente, y teniendo en cuenta que el Parágrafo 1º, del Art. 206 
del Código Nacional de Policía, dispuso que los Inspectores de Policía, no pueden practicar 
diligencias por comisión que realicen los jueces de la república, esta agencia judicial con 
fundamento en lo dispuesto en el Inciso 3 del Art. Art. 38 C-G.P., Ley 1564 de 2012, el cual 
estatuye: “cuando no se trate de recepción o practica de pruebas podrá comisionarse a los 
Alcaldes y demás funcionarios de policía, sin perjuicio del auxilio que deben prestar, en la 
forma señala en el artículo anterior”. Como en lo dispuesto en la circular PCSJC17-10, del 
9 de marzo de 2017, emanada del Consejo Superior de la Judicatura”, Tema tratado en el  
Conflicto Negativo de Competencia ; y atendiendo que la comisión a practicar es solo de 
secuestro de vehículo, solicitándose la misma como un mecanismo de apoyo por parte de 
la administración de justicia bajo el principio de “Colaboración armónica entre las ramas del 
poder público, inmerso en el inciso 2º del artículo 113 de la Constitución Nacional; por lo 
que se procederá a comisionar al Alcalde de la localidad que determine la Oficina De 
Atención Al Ciudadano Y Gestión Documental De Barranquilla (Atlántico) o quien haga sus 
veces, a fin de que proceda a practicar la diligencia de secuestro anotada en el ordinal 1º 
de esta providencia. Por Secretaría, líbrese el despacho comisorio para tal fin, con 
facultades de nombrar y relevar al secuestre, siempre y cuando cumpla las mismas 
calidades del caso, sin facultades para señalar honorarios. Líbrese correspondiente 
despacho comisorio con los insertos del caso. 
 

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
EL JUEZ 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
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